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 Ejecuciones, temor de ejecución, temor de tortura y temor de juicios injustos 

 

SUDÁNGamal Yusuf, coronel 

  Abdallah al-Tayeb, teniente coronel 

  Bushra Hamid Burma, comandante 

  Camillio Luthali, comandante 

  Tariq Abu Abdu, teniente coronel 

  Salah Ahmad al-Jaber, comandante 

  Kamal al-Tigani, comandante 

  Naser Kamal, teniente 

  Faud Salih, general (retirado) 

  Hassan al-Khatib, coronel (retirado) 

  Osman Atiat Allah, teniente coronel (retirado) 

  'Abd al-Marouf Hussein, coronel (retirado) 

  Jaknoon, oficial de la Armada (retirado) 

  al-Dardiri Haj Ahmad, comandante - al parecer, ejecutado 

  Salah Karboni, comandante - al parecer, ejecutado 

  Ali Abbas Ali, teniente coronel - al parecer, ejecutado 

  Mohamed Mahmud, teniente coronel - al parecer ejecutado 

  Taj al-Sir Sarbil, comandante - al parecer, ejecutado 

  y otras 47 personas 

  
 

 Los militares citados en el encabezamiento se encontraban entre los 65 civiles, oficiales y otros militares 

de diversa graduación arrestados en Port Sudán el 15 de agosto de 1996. Las autoridades han reconocido el arresto 

de 19 civiles y un número no especificado de soldados, a quienes acusan de «actividades de conspiración 

subversiva» en Port Sudán y de tratar de organizar ataques contra varias instalaciones de esa ciudad. 

 

 Según los informes, a los militares los trasladaron a Al Fau, donde fueron juzgados sin las debidas 

garantías ante un tribunal militar. Los informes según los cuales 11 oficiales fueron ejecutados por un pelotón de 

fusilamiento el 18 de agosto han incrementado los motivos de preocupación de Amnistía Internacional de que todos 

los arrestados se encuentren también en peligro de ser ejecutados. Los tribunales militares de Sudán distan mucho 

de cumplir las normas internacionales para la celebración de juicios con las garantías debidas, dado que no permiten 

a los acusados ejercer plenamente los derechos de defensa y apelación. 

 

 En el pasado, a las personas acusadas de implicación en presuntas conspiraciones de golpe de Estado se las 

ha sometido a tortura. Amnistía Internacional teme que estos detenidos se encuentren también en peligro de ser 

torturados. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 La tensión ha ido en aumento en el este de Sudán a lo largo de 1996, siendo la actividad militar cada vez 

mayor en esa zona del país por parte de las Fuerzas de la Alianza Nacional Sudanesa, uno de los movimientos 

armados de oposición vinculados a la Alianza Nacional Democrática, radicada en Eritrea. La Alianza Nacional 

Democrática es una agrupación integrada por los partidos políticos y sindicatos prohibidos tras el golpe de Estado 
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del 30 de junio de 1989 mediante el que accedió al poder al actual gobierno. Desde el mes de enero se ha arrestado 

a decenas de presuntos opositores políticos en las importantes ciudades sudanesas de Kassala y Port Sudán. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes y por vía aérea en inglés, 

árabe o en el propio idioma del remitente: 

 

expresando preocupación por los informes sobre la ejecución, el 18 de agosto de 1996,  de 11 militares, entre ellos 

el comandante  al-Dardiri Haj Ahmad, el comandante Salah Karboni, el teniente coronel Ali Abbas Ali, el 

teniente coronel Mohamed Mahmud y el comandante Taj al-Sir Sarbil, según parece tras haber sido 

juzgados ante un tribunal militar que no les permitió ejercer los derechos internacionalmente reconocidos 

de defensa y apelación; 

 

solicitando garantías de que a ninguno de los arrestados se los someterá a torturas o malos tratos; 

 

instando a que se les permita de inmediato disponer de acceso habitual a sus familias, abogados y a la atención 

médica que precisen; 

 

solicitando que sean puestos en libertad si no se presentan formalmente cargos en su contra por delitos tipificados 

en el código penal y se los juzga sin demora en un proceso que les permita ejercer plenamente los derechos 

de defensa y apelación, y sin recurir a la pena de muerte; 

 

explicando que se oponen a la pena de muerte sin excepciones en todos los lugares del mundo y para todos los 

delitos. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Presidente 

His Excellency Lieutenant General Omar Hassan al-Bashir 

President of the Republic of the Sudan 

People's Palace 

PO Box 281, Khartoum, Sudán 

Telegramas:  Lt Gen Omar Hassan al-Bashir, 

Khartoum, Sudan 

Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia 

 

 

2) Ministro de Justicia y Fiscal General 

Mr 'Abd al-Basit Sabdarat 

Minister of Justice and Attorney General      

Ministry of Justice 

Khartoum, Sudán 

Telegramas: Minister of Justice, Khartoum, Sudan  

Télex:   c/o 22411 KAID SD 

Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro 

 

3) Ministro de Asuntos Exteriores 

Mr Ali Osman Mohamed Taha 

Minister of Foreign Affairs 

Ministry of Foreign Affairs 

PO Box 873 

Khartoum, Sudán 

Telegramas:  Foreign Minister, Khartoum, Sudan 

Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro 

 

COPIAS A: 

 

1) Mr Obeid Haj Ali 

Chief Justice 

Law Courts 

Khartoum, Sudán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) The Chairman 

Human Rights Committee of the National Assembly 

Omdurman, Sudán 

 

  

y a la representación diplomática de Sudán acreditada en el país del remitente. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE.  Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después del 7 de octubre de 1996. 


